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raíz de la publicación del Reglamento de la CE
n° 1774/2(x)2 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 3 de octubre de 2002 por el que se esta-
blecen las normas sanitarias aplicables a los sub-
productos animales no destinados al consumo
humano, se ha creado una importante polémica,
no sólo por la arbitraria clasificación de estos

subproductos en tres categorías genéricas, sino por la prohibi-
ción del enterramiento (a partir del 1 de mayo de 2(x)3), y la
limitación extrema de otros tratamientos de los cadáveres que
realmente pueden ser absolutamente seguros desde el punto
de vista tanto sanitario (bioseguridad de la cabaña) como
medioambiental.

En este sentido, se nos solicitó por parte de Anprogapor
(Asociación Nacional de Productores de Ganado Porcino) un
informe en el que documentáramos nuestra opinión al respecto,
derivada de nuestra experiencia en este campo como Grupo
de Investigación en Cría y Salud del Ganado Porcino de la
Universidad de Murcia.

Antecedentes y estado actual del tema

La crisis desatada en varios países de la Unión Europea -y
recientemente en España- a raíz de la extensión de la Encefa-
lopatía Espongiforme Bovina (EEB) o crisis de las "vacas
locas", ha llevado a una larga serie de decisiones preventivas
vinculantes que han ido endureciéndose progresivamente hasta
obligar a los Estados miembros a eliminar todos los cadáveres y
despojos de animales de las cabañas granaderas y avícola por
considerarse MER.

La reciente publicación del Reglamento de la CE n° 1774120(n
del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2(^2
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los
subproductos animales no destinados al consumo humano ha
hecho su aparición en escena con la misma falta de previsión y
rigor científico y técnico que otras directivas comunitarias afec-
tando de manera exponencial a aquellos países o regiones que
por su extensión rural carecen de la infraestructura necesaria
disponible para acometer esta reglamentación de forma inme-
diata y con la garantía de no generar daños colaterales de mayor
dimensión que lo que se pretende proteger, como el que entraña
el transporte de cadáveres de animales muertos en una explota-
ción ganadera durante su proceso de producción.

Cuando se analiza de forma minuciosa el citado Reglamento
se observa, ya desde los "considerandos" iniciales, conereta-

La eliminación de subproductos ganaderos tiene una dificil solución.

mente en el (14), el reconocimicnto por partc dc la Autoridad
de que "Puede ser adecuado asimismo establccer excepciuncs
para permitir la eliminación de subproductos animalcs in situ cn
circunstancias controladas. La Comisión dehe recihir la infor-
mación neĴesaria para poder supervisar la situación _y estahlcccr,
en su caso, normas de desarrollo"

Mas adelante, y ya en su Artículo l, Nunto 3, se cita tex-
tualmente que "EI presente Reglamento no afectará a las Icgis-
laciones veterinaria aplicables a la erradicacicín y al conU^ol dc
determinadas enfermedades". Este punto, sin lugar a dudas,
debe ser determinante para que en un Estado miemhro comu
España, inmerso en Programas de Control y Erridiraciún de
enfermedades, como la que hoy nos ^^cupa (E. de Aujcrsky) en
una especie como es la porcina, sin antecedentes ni cvidencias
científicas que la vinculen con EETS, tomc la iniciativa dc prc-
servar la bioseguridad sanitaria de la cahaña purcina y la pru-
tección medioambiental con la mentalidad dc quc España rs
un país de muy grandes dimensiunes, con una atomiración
importante de parte de su ganadería y quc estar transportando
cadáveres a grandes distancias puede convertirse cn una ver-
dadera fuente de diseminación de todo tipo dr enfcrmcdades.

En este sentido, nos gustaría rcalizar un cálculo muy scncillu,
aplicado a la Comunidad Autónoma de la Rcgi<ín dc Murcia,
ya que disponemos de datos actualizados:
- N° de explotaciones ganaderas dc porcino: 3.5(x).
- N° de reproductoras: 2(K).(>(>O.
- N° de lechones nacidos al año: 4.(Nl(1.O(l(1.
- Mortalidad media en lactación: IO`%^ = 4(N).(Nx) cadáveres dc

lechones entre I y 6 kg. de peso.
- Producción anual de cerdos en la comunidad: 3.2(X1.(N)<1.
- Mortalidad media en cebo: 5`%, = IfiO.(1(xl cadáveres cntrc

20 y 100 kg.
En total, Murcia genera 632.(xlO cadáveres de cerdo de difc-
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rentc pc;so repartidos en 3.5(><) granjas dc otigen. Como los cer-
dos no tienen la costumbre de morirse todos cl mismo día, si
haecmos w^ cálculo ponderadu, yue no el real drhido a los
difcrrntcs tamaños dc granja, nos cncontraríamos con una pro-
ducciún mcdia dc cad<ívcres diario de 1.732.

En aras dc simplificar, supongamos una rccogida scmanal
yuc implicaría un tot<tl de 12.154 cadáveres, que a un peso
medio de ^111 kg, representarían 4^ Ĵ6 t a transportar semanal-
mcntc dcsdc 3 5OO orígcncs. Si utilizamos camiones pequeños
para llenarlos durante una jornada lahoral (camioncs de fi t).
harían faha SO c^rmiones traha.jando los siete días dc la scmana
entre ^.5(>(1 granjas, y todo esto en una re^ión de I l.(xx) km,.

Espero yue con estos datos havamos sido capaces de descri-
hir la dimensión del ricsgo sanitario que puedc Ilegara suponer
la aplicacibn de este Reglamento.

Otro elcmento de análisis cuando entramos a fondo cn este
Re^lamento y levendo detenidamcntc el Artículo 5, en su
Punto 2, vcmos cúmo vuelvc a aparecer la posible excepción
hacirndo referencia a los Artículos 23 v 24. ( 'oncretamente, el
Artículo 2^1 Exccpciones relativas a la elimimtción de los suh-
productos animales, recoge cn su Punto 1 la posihilidad de que
la autoridad competentc (MAPA en el ^ímbito nacional, comu-
nidadcs aut(ínomas en cl regional) podr^^n, de scr nccc-
sario, decidir yuc:
<r) I_,os animales de compañía muertos puedan elimi-

narse directamente como residuos mcdiantc cnterTa-
micnto.

h) Los siguicntcs suhproductos animalcs proccdcntcs
dc zon^rs rcmotas pucdan ser climinaelos c<»no resi-
du(rs mcdianlc incineraci(ín o cnterramiento in situ:

I. El material de la catcguría 1 mencionado en cl
inciso II) de la Iclra h) dcl apartado 1 dcl artí-
culo ^3.

II. EI matcrial de la catcgoría 2.
I I I. EI matcrial de la catcgoría 3.

c) Los suhproductos animalcs puedan scr climinados
cumo rrsiduos mcdiantr incincraci(ín o cnterra-
micnto in situ cn caso dc hrote de una de las enl^er-
mrdadcs dc la lista A clc la Ol^icina Internacional
dc Epizootias (OIE), cuando la autoridad compc-
tcntc dcnicguc su transportc a la planta de incincra-
ci(ín o transformaci(ín m^ís pr(íxima ante cl peli^^ro
c1c propag^rr ricsgos sanitarios o poryuc la capacidad
c1c dich^ts plantas hava yucdado deshordada por la
extcnsi(ín dc la epiz(>otia.

Con todos estos antccedentcs Ic^ales y las posihilidadcs dc
ejerccr un criterio técnico accptahlc yue nos prrmrtc cl Rc^^la-
mento, entcndemos que hay yue arhiU^ar soluciones gcneralcs a
la particularidad dc un país como España, yuc cn cl caso dc
ganado porcino presenta unas connotaciones cspeciales due Ic
difcrencian de forma si^^ni(icativa dc la niavoría de las rcalida-
dcs productivas dcl resto de la UE, a sahcr:
I. Tamaño dcl país y atomización dc gran partc dc la produc-

Cl(ín.

ll. Tamaño de las explotaciones, muchas de cllas dc dimrnsio-
ncs muy importantcs y con una gc:^craciún dc cad^ívcres
diaria.

11I. Puesta cn marcha dc un Pro^rama nacional dc Control _v
Erradicación dc la Enfermcdad de Aujcsrky.

IV. Escasez, por no decir ausencia, dc infracstructura de plantas
dc transformación y/o climinaci(ín dc cadávcres capar dc
ahsorbcr la producci(ín actual.

Pcro, sin lugar a dudas, el argumcnto t^cnico y científico
más contundente, desdc ^l punto dc vista vetrrinario es la nccc-
sidad dc preservar la bioscguridad dc la cahaña porcina, ya yuc
todos los tr^rtados cicntíficos al respccto, así como las cncucstas
rpidemiológicas consecuentes al estudio dc la propagaciún de

En caso de brote de una de las enfermedades de la lista A de la OIE los animales pueden
ser enterrados in situ.

En el caso cluc nos (xupa, un porccntaje muy si^,;nitieativo de

líl pr(1dUCl'll)n plll'Cmil CSpan01^1 tiC 11<lvil c'n 11118 Sltll^lclOn C'iara

de Icjaní<r, dchirndo considerarse su uhicación rn zonas rcmotas.
con respccto a las posihlcs plantas de transformaci(ín v/o ^limi-

naCl(ín.
'lirmhi^n cn cl apartado c) podcmos ohservar como la Comi-

sión rcconoce cl riesgo rcal yue rcprescnta para la sanidad en
transpurte dc animalcs en caso dc hrotes de enfermcdad de la
lista A dc la OIE, aunque cl restu dc las cnfcrmcdadcs tam-
hic^n sc al'cctan dcl riesgo dc propagaci(ín con cstc tipo dc prác-
ticas, p.r:. Aujczskv. PRRS. Neumonía Enzo(ítica, etc ...

Para concluir, el Punto 4 de este mismo Artículo 24, posihilita
a los Estados micmhros a contigurar un mapa dc "zonas rcmo-
t<ts" y a su notificación a la ('omisicín, recalcando en el Punto 5
dcl mismu Artículo cl hecho de due la autoridad compctentc
adoptará las mcdidas nccesari^ts para yuc estas exccpcioncs no
impliyuc pcligro alguno para la salud hum<rna o animal: c impe-
dir el ahandono, vertido o la eliminación incontrolada de suh-
productos trnim^rlcs.

enfermedades apuntan al transportc como uno de los m<íximos
responsablcs dc la discminaci(ín dc rnfrrmcdadcs dc tockr tipo
(cjemplo: focos de peste porcina cl^ísica (PP(^) y firhre aftosa
cn al^unos Estados micmbros dc la UE).

Por tanto, sc hacc ncccsario, cjcrccr no s(ílo las opcioncs
yuc nos pcn»ite cl Rcglamenlo cn vigor', sino ofertar soluciortcs
yue g^tranticcn la preservaci(ín dc los tres clcmcnt(rs quc con
rigor técnico v cicntífico pucdcn vcrse afcctados pur el manejo
duc se ha^^a de cste material representado pur los cadtívcres
de los animalcs dc ^ranja:
1. La salud humana.
ll. La salud animal.
I I I. El medio amhicntc.

En estr sentido, nucstro informe sc limitará a, una vez
cxpucstas todas cstas considcracioncs, mostrar nucstro mayor
rcchaio al transporte dc cadávcres de animales de ;^ranja yuc
no constituyan MER's v aho^^ar por la presrntaci(ín dc solu-
cioncs testadas v evaluadas yur g^u'<rnticrn la dcstrucci<ín in situ
de estos cad^ívcres por métodos seguros v compatihles cun cl
meclio amhirntr. n
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